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COMUNICACIÓN DE RÉGIMEN INTERNO �

~ 
"-'> EXCMO. AYCNTAlvIIENTO DE BARBASTRO 
-� SECRETARIA GENERAL 

iiI Comunicación nO 1167 A: Urbanismo 
.j-\RCHIVO.,/u/secreta/wp/todos/PLE . 990331 

DON � BIENVENIDO BUIL. SECRETARlO GENERA.L ACCT. DEL'" 
AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO (HUESCA) , 

e E R T 1 F 1 e O, para constancia y prosecución del procedimiento que en 
I 
Sesión 

celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 3103.99, se adoptó, entre otros, el 
.s iguiente acuerdo: 

"PUNTOSEGUNDO .- PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE LICENCIAS EN LAS ÁREA 
14 Y 15 Y EN FINCAS CONCRETAS DE LAS AREAS 10 Y 13 DE LAS N.S.l'vI. y 
AVANCE DE MODIFICACION DE LAS MISMAS EN EL AMBITO DE ACTUACION. 

Se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en 
sesión celebrada el 29 de marzo de 1999, que en su pane expositiva es como sigue: 

"RESULTANDO que la elaboración y trámite de la necesaria modificación de las NSM 
suscita el problema de que, mientras se efecruan los esrudios necesarios y se sigue el 
procedimiento para su aprobación, pueden producirse siruaciones de aprovechamiento 
urbanístico del suelo que dificulten en el futuro la viabilidad y la ejecución de la ordenación 

" que se trata de establecer. Para evitar que se . produzcan situaciones de esta índole , al amparo 
de la ordenación urbanística preexistente, que en su caso se pretende sustiruir o modificar, 

f •.l2..~ro cuya aplicación pueda contradecir las detemúnaciones de la nueva ordenación prevista, 
,... .1~~~~~11? Y ss. del R~glamento de Planea~iento de ~a Ley d~l. Suelo regula .l.a suspe~sió.n 
' .. ,.~·:::·~.>~4jg?,npas corno. medlda cautelar que conslste en la mterrupclOn o parahzaclOn transItona 

.:::/ ',:"':~m~~\t\d~l ejercicio de .la competencia municipal relativa al otorgamiento de autorizaciones 
. / ,(- adbiirugratlVas de este tIpo. . � . 
~ (1;.:r.: ~ ..-:;' ~ ~ ....: ~ ~ � . 

'( ";, ,"RESUl/r;f\NDO que circunstancias urbanísticas surgidas con posterioridad a la aprobación 
".":, 'definitiva' de las N.S.M, hacen necesaria la modificación de las mismas en las Areas 14 y 

'. " )5 y'en5incas concretas de las Areas 10 y 13 de las NSM con las siguientes finalidades: 

Creación de un vial de 15 m, de anchura en prolongación de la C/Terrerro que 
sustituirá a los dos viales previstos por las Areas 14 y 15. 

2.2. � Reserva de un espacio entre las calles Fonz y Escuelas, de 21 m. de anchura, para 
aparcamiento público. 
Apertura de un vial peatonal desde el Paseo del Coso como acceso al área de 
aparcamiento. 

.2, -+ . Recalificaclón de terrenos destinados a ~quipamiento escolar (antiguas Escuelas Je 
la Merced), en trámite de desafección. 
Delimitación de una nueva Unidad de Actuaciónque que incluya las fincas afectadas 
pertenecientes al Area 13, con el hn de posibilitar el cumplimiento conjunto de los 
Jeberes de ces ión. equidistribución y urbanización que la modificación urbanística 
conlleva . 

CONSIDERI\NDO que por los Servicios Técnicos Municipales ha sido redactado avance ue 
modificación ue las N .S .M. ~n las ireas 14 ij 15 v en fincas concretas Je las jreas lO \f L3, 
en ~ l cual ~ e Justifica la mencionada modifi¿acióI1 ]sÍ como el ambito de actuación, En ,:J 
menclOnado Jocumento consra igualmente Jmbíto ue,uspensión ele licencias. 

CONSIDERANDO lo disDuesto Gn d ~m. 27 Jel TRLS ,76 '! ll7/ '; 5. leí Retrlamento ,íe 
¡:)!ane:.llniento Urbanístico ' t'elati vo :1 Formación \' ;'\probacióll de :()s ?l.anes '¡ ,11sDosiciones 
~()munes -le :os ,\ctos ?reparatono.'i . '·esoectivamente.' 

) ()I' r; ane l e: ) 1'. ';ec;'eW[10 ;e.LUV¡e!·re i e.lLLe 'iaraa ..lUOOClOn.k \)') lcuerGos queucC::u 
,e J iEL e ;:;: l~e ~11aV: ~ r' ) ::.l alit :c~lOa .lé ;;mí·O!'Tí'.luad ;:~ n() llsfn Ie~; [Q ~n -:~ ~ .n -L~ _~ ~c 

'.
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En Barbastro 

~ 

~ 
COMUNICACIÓN DE RÉGIMEN INTERl"lO 

.. ~ 

... 
~ EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 

SECRET~ENERAL 

... la Ley 7/85. Asimismo, y por ser preceptivo, Art. 54 del R.D .L. 781/86, este Secretario , 

... se remite a los informes obrantes en el expediente, quedando en disposición para ampliar 
~ en voz cuanto interese a la Corporación. " 

Antes de la votación, se incorpora a la sesión Da. Ma Micaela Davias Sánchez. 

Sin que se produzca deba[e, y por unanimidad, el Pleno de la Corporación, AC1.TERDA; 

PRIMERO.- INICIAR expediente de modific~ción de ;'-(.S,M. en las áreas 14 y 15 Y en 
fincas concretas de las áreas 10 y 13 de las mismas, incluidas en el ámbito territorial 
delimitado en el plano nO 2 de la propuesta redactada por los Servidos Técnicos 
Municipales, en fecha l\tlarzo de 1999, documento al que se remite el presente acuerdo 
para detalle. Consta en el mencionado documento al igual que en la motivación de los 
presentes acuerdos el Programa Básico de la lVlodificación de N.S.M. que se pretende. 

SEGlJNDO.- En desarrollo del acuerdo "primero" SE DISPON'"E LA SUSPENSIÓN DE 
LICENCIAS de parcelación de terrenos y edificación en las Areas 14 y 15 Y en fincas 
concretas de las Areas 10 y 13 de las NSM, incluidas en el ámbito territorial delimitado 
en el plano nO 2 de la propuesta objeto de aprobación y que afecta a las fincas y 
propietarios que constan en la misma por el plazo de un año a contar de la fecha de 
publicación del acuerdo de suspensión, conforme establece el Art. 27 del TRLS'76 y 
demás disposiciones concordantes. Viene motivada ésta suspensión por lo enunciado en 
la parte expositiva de este acuerdo. 

TERCERO.- De conformidad con la legislación de aplicación se PtJBLICARL~ reseña 
del acuerdo anterior en el Boletíg Oficial de la Provincia y Diarios de ámbito provincial 
y local. 

CUARTO.- TRASLADAR los acuerdos anteriores a la Subárea de Urbanismo para 
constancia y prosecución del expediente." 

LÜ Jresenle comunicación se !tace en base·al BORRADOR del acra de la cirada sesión (are. 206 del R. O. F.R.J. eL.) 

a 2S de mayO' de mil 



• 

"'fjOX2 � 26 mayo 1993 B.O. P.l-ILJ.·NQ 117 

""prevista pa:'a la illslulación de I~t dcpUI",ldora, hasta 
.,. wnlO sc aportc in forme de! Servicio Provincial de 
.... SanicJ:ld y SC,l aprobado el proyecto de obras de la 

""misma; '! reco mcndar al f\julllamiento: a) Qu e tcnga 
" en cuenta la ol)'icr'¡,lción eJel informe de la Direcc:ón 
'Gcncr:l i eJc ÜIX:l:; H iddu J ¡cas, en cel ac ión con la 
· prccariu;illlac;óll ue! coiccmr,jc :\guas re;;¡rjll~ic:i. y O) 

· Que JUaplC la cdii'!cabi¡idad Ijrilizada :Jara::! dlculo 
· de! <lr;ro'/e.chamieJllO medio ;\ ia élrC'i\s t<1 Dor :a:; :lor
· mas urbanísticlS del Programa. 

Arrobarde fi n i li varne:lle el P !an P<1rciai de! poi ígono 
20 del Plall General de Ordenación L rbana de T~.llnarite 
de Litera, con !<1 prescripción de que lo. depurador<1 
prevista se ejccute en la 1~ etapa del Plan, j con 1:1 
SZ1lvcdad y recomendación derivadas del acuerdo del 
Programa de Actuación UrbZ1nística. 

2\1.- BARBASTRO. MODIFICACION NORMAS 
· SUBSIDIARIAS Y PLAN ESPECIAL DEL f\REA 

18-B . 

1.- ADrobar definitivamente la mocHficacjón}le lru> 
Normas Subsidiarias de Planeamienlq,d>z Garbastro, 

·relativa al Área apta para urbanizar 18-8, can la 
prescripción de que se considere y se graffé como 
sistema general de equipamiento, en la manzana B 1, el, 

Centro Escolar y el Polideportivo, y considerar que el 
· asunto no es de incidencia territorial, sino de ámbito 

estrictamente municipal, y teniendo cn consideración 
que la tinaliddad de la modificación es posibi li tar la 
construcción de un nuevo CblegioPúblico, ante el 
cstadode ruina en que seencuentra el actual Colegio de 
la Merced. 

2.- "'probar definitivamente el Plan Especial del 
Suelo ¡\PIO para Urbaniinr, úrea 18-8, de l;:¡s Normas 

) S ubsidiarias de Plane:lIniento de 8arbastro . .,;on :a!i 
) prescripciones del acuerdo sobre aprobación oe la 

). Modificación de LIS Normas r·daliva a la I\lió;ma /' rea 
~ � 18- G. 

2. Recordar al ;\yuntamiento que , para el olorga

micrlCO dt.: IiCCIlCidS de edificación, con anterioridad J 

que los lcr,CIlOS l\ay:\l1 adquirido la cO lluición cJec;oi<lr, 

Jé!)er:í ¡e:1cr e:l CUC:llJ lO dis puc :; lO ~Il el arr. 62 del 

De-:rctil [5/!99l, de 19 ce ¡::ebreQ de la Diputación 

Genero.l ele ,t'l.,,;·o g;ón, de medidJs urg'="le~)()bn: g:tr"ll
tí ü.:; ele u rbuniz.J.ción~n ia 3je ~,lc;rjn Jr'Janis;¡c:.i. 

J'2.. G;:(,\, US . ,'v[ () e ¡r-~ C.\ .=~o i'; ? ~_.'!":,-i ::: E:'f;::. 

RAL DE ORDENA CON l)R5r\N.\. 

!. f\p robardcflllití'/llme:lle las moc.ii¡¡C:1C:Oi\CS PUIl

tllZ1ies O y Q del Plan Ceneral de Ordenación Urbana 
de Graus, según la documentación aportada (informes 
del Ser/icio Provinci al de Carreteras y Transpones de 
la Diputación Gencral de;\ ragón, '! de fa Opl1;\rcación 
de CarrelerZ1s del ESlado en Aragóll del Ministerio de 

1Obras Públicas y Transpones ). 
2. ManLenerla suspensión de IGS Illodificaciones 

1puntuales R, ya que si guen qucdanuo dctcrmin;\ciones 
I �

sin cumplimentar, y N, ya que no se ha aportado la 
documentación requerida. 

SQ.- BENASQUE, PLAN PARCIAL. ARE,'-\ FLU
VIAL 4. 

A. Suspender la Z1probación del Plan Pillcial del 
Area Fluvial nQ 4 de las Nom1as Subsidiarias y Com
plementarias de Planeamien(o de Bcnasque, a los 
efectos de que se aclaren y justifiquen los siguientes 
extremos, en los términos del informc de los Serlicios 

Técnicos: 

1) Se aportará informe de la Confederación 
HidrogdflC:l del Ebro respecto al saneamiento y a la 

posible afccciol1 del rloEscrü. :\ 51 como con¡'Ollllidad 
municipal a la propuesta de! Jocurnellto eJe cOlllpromi
~;os, ~n relación con ei sistema general de aoastecill1 i en

lo de agua, 

¡> wna l . iel ?!an ::J cllcral de ':)rden;:¡ción ~j rtJana le , 
C:rar;a . ,;Q I\ 1,::; ílrescrJfJcio[\e ~ :·1 r;uiente~:: 

¡> ni nac; \) :l ec ;-¡ ec :::.':;lfl ;::; () ,¡ ra i [le al l;:ar ! O ~ ;¡ P: 1¡·C::;;11 e :11 (1') 

~ 'rt:c; :~o s ,)<lr;L '~ : ie ~~UTO! io \ ¡/~~ :l .le: 1 v l(J au "'1 .l -_O~l; ·:.. 
". '," '0 - f' ,,:>· 

2; Se atenderá a ias óelermÍnaciolles del ¡nl·orme de 
ia Comisióll ( le ~atrilllonio Cullural ue27 de Mayo de 
i 992.. 

}).s e ;lI1onara con rormldad (le la CJ Ill oll11ía ¿!cctric:.¡ 
) ue¡ . \ \'U lll~lmlentü ~:O l)re ti \ Doslbrlíc.iau e¡e ::lJi11l1l1SlrQ 
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Anejo 2 : 

Edificabilidad derivada de las condiciones de 
edificación de las NSM (1987), homologadas como 
Plan General de Ordenación Urbana. 



Ni las NSM (1987), ni éstas homologadas como PGOu, establecen un 
coeficiente máximo de edificabilidad sobre la totalidad de la Unidad de Ejecución, 
limitándose a señalar que: 

- La superficie edificable de las parcelas viene definida por el resultado de 
multiplicar la altura, en número de plantas, que le corresponda enfunción del ancho de 
la calle, según el punto 1 del artículo 5.2.10, por la superficie de parcela comprendida 
dentro del polígono industrial por la alineación exterior pública, los linderos laterales 
y elfondo máximo edificable en cada planta, con la siguiente observación: 

" La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende como el señalamiento 
de una edificabilidad máxima: si de la conjunción de este parámetro con otros derivados de las 
condiciones de posición, ocupación, forma y volumen se concluyese una superficie total 
edificable menor, será éste el valor que sea de aplicación" (Art. 3.1.41, aparfO 3 N. u.)" 

Aprovechamiento objetivo 

No obstante, se obtiene el aprovechamiento objetivo a partir de la edificabilidad 
bruta derivada de las condiciones de edificación de las NSM (1987) para las Areas 14 y 
15 Y fincas concretas de las Areas 10-13, excluido el correspondiente al Sistema 
General de Equipamiento Público; incluido el de la porción edificable de la manzana 
15.1, en estimación de la alegación formulada por D. Javier Palá Campo; 
considerando la aplicación de un módulo de reserva equivalente del 20 '27% : 

P.Baja: 10.387'67 x 0'67 x 0'7973 = 5.549'00 m2t �
PP.AA : 28.898'33 xl '00 x 0'7973 = 23.040'64 m2t �
TOTAL APROV OBJETIVO = 28.589'64 m2t �

Densidad �
Supo const. residencial (aprov. ob}.) .... 28.589'64 m2t �
Unidad de reserva ........................................ 85 '00 �

m2t �
Núm. máx. de viviendas: �
28.589'64: 85 '00 m2t = ..................... 336 viviendas �
336viv.: 2'254652 Has = 149'03 < 150 Viv./Ha CUMPLE �
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Anejo 3 : 

Plano nO 2 del Avance de Modificación de las NSM 
del expediente iniciado en 1999. 
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Anejo 4 : 

Acceso peatonal desde el Paseo del Coso al área de 
aparcamiento. 



Anejo 5 : 

Fichas particulares correspondientes a las Areas 10 Y 13 del 
Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de Barbastro. 



PLANO :10 HOJA: 15116 AREA: COSO/RlANCHO 

SUPERFICIE :13.810m2 
DELlMITACION: SUElO: URBANO CONSOUDADO (*) 

N - ROMERO S - BCO.TALLADA 10ZONA: l. CASCO ANTIGUO E - CN. MONZON 0- VIA TAURINA 

CONDICIONES PARTICULARES: 

l.-Se ha previsto una reserva de espacio entre la CI Fonz y Escuelas, en el linde sur del Area, de 21 
m. de anchura, para aparcamiento público. 

2.- Se ha delimitado e incluido en la unidad de ejecución, conforme a las disposiciones de 
planeamiento derivadas del PEPRI del Casco Antiguo respecto del Área 10, una superficie para 
servidumbre de paso y uso público de 75'40 m2 en finca sita en po del Coso, n° 21 y cesión de 
72' 40 m2 destinados a escalera y ascensor para tránsito peatonal desde el Coso al nuevo 
aparcamiento. La gestión de la misma se realizará en la unidad de ejecución delimitada en las áreas 
14,15 Y fincas concretas de las áreas 10 y 13 (Anejo nO 4). 

3.- Se realizará un Estudio de Detalle del entorno de la calle Escaleretas. 

4.- El régimen de los usos y de la edificación en las traseras del Paseo del Coso, en el lado de los 
números impares, será el establecido en el P.E.P.R.!. En todo caso el fondo edificable se fija en 
22' 50 metros a contar desde la línea de fachada del Paseo del Coso, si bien se permitirá una 
ocupación mayor en plantas baja y primero (con referencia a la rasante del Coso), conforme a la 
sección tipo que se adjunta. Los acabados de las azoteas se realizarán con solado cerámico (grés 
natural) y cierres laterales de fábrica enfoscados y pintados y altura de 1 '50 metros. 

5.- La altura a cornisa y número de plantas de los edificios con frente a la CI Santo Domingo, y su 
prolongación por el lindero sur del Area, se medirán con relación a la cota de origen y referencia de 
las calles Gral. Ricardos y po del Coso. 

6.- Se establecen retranqueos puntuales en las calles General Ricardos, po del Coso y Fonz. 

7.- En los edificios de la CI Joaquín Costa en situación de fuera de ordenación, sin necesidad de 
retranquearse, se podrán ejecutar obras de restauración, conservación, consolidación, 
acondicionamiento parcial o menor, reestructuración parcial SIn incremento de la superficie 
edificada y obras exteriores de reforma menor, conforme a la definición de las mismas del arto 1.3.5. 
y ss. de las N.U.M. En el caso de obras de sustitución, reestructuración total o vaciado interior del 
edificio la posición del mismo será coincidente con la alineación exterior. 

8 .- Es de aplicación la reducción de módulos de reserva al mínimo legal, según el artículo 120.3 del 
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de 
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial del pequeños municipios. 



PLANO 
HOJA: 15/ 16 

SUPERFICIE :13.810m2 

DELlMITACION: 

N . ROMERO S· BCO.TALLADA 

E • CN. MONZON d . VIA TAlJRINA 

AREA : COSO/RlANCHO 

SUELO: URBANO C:ONSO LTDADO 1*\ 

ZONA: l . CASCO ANTIGUO 10 
SECCION TIPO EDIFICACIÓN PASEO DEL COSO, LADO IMPARES. 

A AUNEACjON EXTERIOR 
('JanableJ 

r 22.5 4.5 
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OCUPACiÓN PLANTAS ALZADAS CON FONDO 22.50 m. .. 

OCUPACiÓN PLANTA PRIMERA (SEGUN SECCrONJ 

I 
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ALTURA VARIABLE 
_"'__~"'.I (12·15m.apmx.) 
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PLANO : 10 HOJA: 15/16 AREA � : LA TALLADA 
!k@SUPERFICIE : 14.200 m2 

DELIMITACIÓN: SUELO � : URBANO �
CONSOLlDADO(A) �

N - CNO. MONZÓN S - EL CASTILLO 13 
E - CNO. MONZÓN 0- ESC. LA ZONA : 1. CASCO ANTIGUO 

MERCED 

CONDICIONES PARTICULARES: 

/ .- En las unidades de ejecución delimitadas en el Área deberán redactarse los correspondientes 
Estudios de Detalle. 

2.- Las alineaciones de los viales serán las contenidas en la planimetría del P.E.P.R.!. 

3.- La modificación de las N.S.M en las Áreas /4 y /5 Y puntualmente en las Áreas /0 y /3, exige la 
delimitación de una Unidad de Ejecución que posibilite el cumplimiento conjunto de los deberes de 
cesión, equidistribución y urbanización. 

4 .- Las fincas afectadas por el ensanchamiento de la CI Sto. Domingo, por resultar prácticamente 
inedificables, se califican como zonas verdes públicas. Lafinca afectada por el ensanchamiento de la CI 
Escuelas se deberá incluir en la UE. delimitada en las Áreas 14 y /5 por idéntica razón. Se afectan, así 
mismo, sendas fincas en CI Santo Domingo, 5 y CI Esparza, 26 para la creación de una vía de conexión 
entre ambas calles. 

5 . - La U E. 13.1 resulta eliminada por incluirse, en parte, en la U E. de las Áreas 14 y 15 y, en parte, 
quedarcomo suelo urbano consolidado. La UE. 13.2 se mantiene, con reducción de la superficie de la 
parcela catastral 2179409 incluida en la misma. La UE. /3.3 mantiene su delimitación sin alteraciones. 
Las alteraciones referidas modifican, por consiguiente, el PEPRl. 

6 .- En los edificios de la CI Joaquín Costa y Pablo Sahún en situación de fuera de ordenaciones podrán 
ejecutar obras de restauración, conservación, consolidación, acondicionamiento parcial o menor, 
reestructuración parcial sin incremento de la superficie edificada y obras exteriores de reforma menor, 
conforme a la definición de las mismas del Art. 1.3.5 y ss. de las N. UM En el caso de obras de 
sustitución, reestructuración total o vaciado interior del edificio la posición del mismo será coincidente 
con la alineación exterior. 

7.- Se deberán proyectar porches en los bajos de los edificios de nueva planta con fachada a la Plaza de la 
Tallada, respondiendo a un proyecto unitario por manzana. El ancho libre interior de dichos porches será 
como mlnimo de tres (3) metros. 

8 .- En los solares con fachada a la A vda. de la Merced y Plaza de La Tallada, la altura máxima de 
cornisa y el número máximo de plantas será de quince (15) metros y cinco (5) plantas, PB+4, no 
autorizándose áticos en los que den frente a la Avda. de la Merced. La pendiente máxima de cubierta 
será del 35%. 

9 .- Se deberá redactar un Plan Especial de Ordenación del Tráfico Interior y Accesos a la Plaza de La 
Tallada, en relación con los informes técnicos emitidos a las alegaciones números 3 y 51 a las N.S.M. 

10 . - Es de aplicación la reducción de módulos de reserva al mínimo legal, según el artículo 120.3 del 
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 51/999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de 
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios. 

(*) Salvo la U.E. delimitada en el Area. 



Ambito VE 13.2 : �
(Ver plano 0.1" - Calificación. Propuesta Municipal) �

Listado de parcelas incluidas 

Parcela Superficie Supo Edificada 
catastral 
2178409(parc. ) 40'33 0'00 
2179419(parc.) 136'50 0'00 
2179421 52'30 208'00 
2179422 35'40 70'00 
2179423 54'20 216'00 
2179429(parc.) 59'00 44'00 

Superficies aproximadas. 

Superficie edificada total: 538'00 m2 �
Superfice total de parcelas: 377'73 m2 �

Sistema de Actuación COOPERACIÓN / EXPROPIACIÓN 

Instrumentos de desarrollo: ESTUDIO DE DETALLE / Proyecto de Reparcelación �

Observaciones: �

Objetivos: �
l . Ejecución del vial de conexión entre la CI de la Corte (+333.50 m) y CI La Esparza (+334.50 m). 
2 . Inserción de edificaciones en las submanzanas residuales que "cicatricen" la incisión practicada. 
3 . Mejora de la imagen urbana hacia la CI de la Merced. 

VE �
13.2 �

Parcela Superficie Supo Edificada 
catastral 
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Resolución de Autorización Previa a la desafectación 
relativa al edificio escolar del C.P. "La Merced" sito 
en la CI Escuelas, 4. 



·.#·:':::"::=:rt1 .,:::."":'l:::m=~n=!Q::::a=~~~-~=uc=ac=ió=n=yc=u=¡tu=ra::::::--':::
f'¡r~cc: ¿¡!~ P;"I)'Jinclai 

., :, ::~,.:.~l'DIPUTAClON 
.. GENERAL � ¡¡ f 7 H~:~. 1999 
... DEARAGON � ( ¡ 

Ji . 
yéultu", li 5' 1'""\ ' ') () 1:. :)~deEc1u::lKi6l1 

l, " ... iJ.¡1 num, ,....... ,Iirr.-.. )(. ... ....""'...... �
......Dirección Provincial � :;::,; 

de Huesca 

.. 

... . EXCMO, AYUNTAMla-rro SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ... DE A 'flJNTA.J.\¡fIENTO
BARBASTRO .. 5ea..ar~ 

.. ~~~t.2'..:--~.~-~ .. .. .. .. 

.. .. .. � , Adjunto se remite Resolución'de Autoriza~ión Previa a la des afectación, 
ti � relativa al edificio escolar del c.p, "La Merced" sito en la calle Escuelas número 4 de esa 

localida .'" 
'" Huesca, 16 de marzo de 1.999 

EL DIRECTOR PROVINCIAL, 

•�
• �



• • 

l'DIPUTACION 
. GENERAL 
. DEARAGON

=-deEdua!d6n 
Dirección Provincial �
de Huesca �

" RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PREVIA A LA DESAFECTACIÓN DE 
" EDIFICIOS PÚBLICOS ESCOLARES DE PROPIEDAD MUNICIPAL. 

~ 1.- LOCALIZACIÓN 
~ 

~ 
AYUNTANUENTO:BARBASTRO 

" LOCALIDAD: BARBASTRO
ílII 

PARAJE O BARRIO:ílII 
CALLE O PLAZA: Escuelas número 4

" 
2.- DATOS DEL EDIFICIO PÍffiLICO 

" CENTRO:".. .. DENOMINACIÓN: C.P. "LA :MERCED" de BÁRBASTRO .. N° DE UNIDADES: Total: 6 EJ. Y 12 E.P. En uso: .. SUPERFICIES TOTALES: Del solar: 2.201 m2 Edificada: 2.326 m2 

" .. VIVIENDAS: .. . .. NÚMERO TOTAL: OCUPADAS: LIBRES: 
'f SUPERFICIES TOTALES: Del Solar: Mts Edificada: Mts. ., 
"1 3.- DATOS DE LA DESAFECTACIÓN 
~ 

i!J CLASE: Total: X Parcial: Temporal: Definitiva: X 

ELElVIENTOS QUE SE DESAFECTAN 

SOLAR: X PATIOS: X ANEXOS: X INSTALACIONES: X 
VIVIENDAS: EDIFICACIÓN ESCOLAR: X 
EL MOTIVO DE LA DESAFECTACIÓN DEL EDIFICIO SE DEBE A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO 

RESOLUCIÓN: 

wI Considerando que el expediente se ha tramitado de acuerdo al arto 8 del R.D . 
..J 1.372/1.986 de 13 de junio (Reglamento de Bienes de Entidades Locales) y el R.D. 
011 605/1.987 de 10 de abril que regula el procedimiento de autorización previa a la desafectación 
"" de edificios escolares públicos de propiedad municipal. 
011 

rJ 

rJ ?Iaza Cervantes, :2 2" ~Ianta - 22003 - Huesca - Tfno:(974) 221400 

.. rtI 



-------
>~ 

¡~F"· I D!PUTACION 

.g~~~LON �
~ de E.ducación 
yúAtlInI 

Dirección Provincial 
de Muesca 

) 

,) , �
., �

ConsideraIldo que según ;;:onsta ::n jos ini~:)ITnes emitidos pcr ei Seriicio 
Provin,cial de Inspección Técnica de Educacion, Unidad Técnica de Construcciones y la 
Sección de Planificación, Centros y Alumnos, el referido inmueble no cumple ya 
TOTAlMENTE los fmes que motivaron su destmo a la enseñanza. 

Considerfu"'ldo que NO es previsible su destino próximo futuro a la enseñanza, 
por lo que SI procede la desafectación DEFINITrV A del inmueble. 

Esta Dirección Provincial ha resuelto conceder al Ayuntamiento citado 
autorizacÍón previa para des afectar DEFI}.JITIVA.l\¡IENTE el r.NNiUEBLE DESCRlTO. 

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada am:e la 
Consejería del Departamento de Educación y Cultura de la Diputación General de Aragón en 
el plazo de un mes a contar rlesde el día siguiente a su notificación. 

Huesca, 16, marzo, 1.999 �
EL DIRECTOR PROVINCIAL, �



Anejo 7 : 

Ficha del Catálogo de edificios protegidos del PGOU 
cOlTespondiente al elemento nO 17, denominado 
Sociedad Eléctrica Ibérica. 
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, ANEJO 6.~ FOTOGRAFíAS DE EDIFICIO PROTEGIDO 
DEL PGOU CORRESPOi'lOIENTE AL ELEMENTO n° 17,'" ~ 
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Anejo 8 : 

Relación de propietarios e interesados, con expresión 
de la naturaleza y cuantía de su derecho. 



-�

. '.'r;.t'. 

PARCo CATAST. PROPIETARIO 
Superficie incluida 

en la U.E 
(m2) 

j " . ~ 

, 
% ." 

." 

19795-01 JOSE BROTO LLORENS 940,00m2 4,17% 
-02 JOSE NAVAL COLL 228,52m2 1,01% 
-10 JOSE FORADADA LALUEZA 240,89m2 1,07% 
-12 LUIS RAYA CASADO 2,43m2 0,01% 
-14 LUIS RAYA CASADO 14,76m2 0,07% 
-15 JOSE FORADADA LALUEZA 195,69m2 0,87% 
-39 JOSE FORADADA LALUEZA 811,66m2 3,60% 
-40 EDUARDO SOLER AVENTUE 657,OOm2 2,91% 
-41 FLORA MARIA JORDAN ESPLUGA 897,OOm2 3,98% 
-42 ANTONIO JORQA}J ESPLUGA Y HERMANA 1115,00m2 4,95% 
-43 SANTIAGO SIN FRONTONS 410,00m2 1,82% 
-44 HERMANOS LATORRE C.B. 926,OOm 2 4,11% 
-45 OBRAS Y PROMOCIONES VALLE DEL CINCA 1082,OOm2 4,80% 
-46 OBRAS Y PROMOCIONES VALLE DEL CINCA 478,12m2 2,12% 
-47 Ma JESUS LISA LACAMBRA 1351,OOm2 5,99% 
-48 NATIVIDAD MALO SOLANS 573,00m2 2,54% 

20794-01 IGNACIO PALA MARRO 689,00m 2 3,06% 
-02 IGNACIO PALA MARRO 1889,28m2 8,38% 
-03 AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 2776,57m2 12,31% 
-04 IGNACIO PALA MARRO 1120,00m 2 4,9.7% 
-05 MANUEL TORRENTE DUERTO 693,OOm2 3,07% 
-06 MANUEL TORRENTE DUERTO 177,00m2 O,79°id 
-07 IGNACIO PALA MARRO 96,00m2 0,43% 
-08 AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 42,00m2 0,19% 
-09 PILAR MONGA Y VIDA 38,00m2 0,1}% 
-10 AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 28,00m2 0,12% 
-11 AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 28,00m2 0,12% 
-12 AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 29,OOm2 0,13% 

21794-03 MANUEL ROLLlT VISO 
JUAN J. NIETO LOSA 
JOSEFINA PUYUELO CABRERO 
SANTOS RODRIGUEZ lAGO 
SALVADOR RUIZ MEDRANO 
JOSÉ SOLANS CASTILLO 10,OOm2 0,04% 

-09 ROMAN MARIANO BACHES MUR 368,08m2 1,63% 
-29 ANTONIO BERNAD ABIZANDA 159,90m2 0,7,·1 % 

AGUAS POTABLES DE BARBASTRO 
... 

28,OOm2 0,12% 
VIALES 4143,46m2 18,38% 
BIENES DE DOMINIO PUBLICO OBTENIDOS POR EXPROPIACION 308,16m2 1,37% 
SUPERFICIE TOTAL U.E. 22546,52m2 100,QO% 

RESUMEN CUADRO DE SUPERFICIES 
AYUNTAMIENTO 3211,73m2 14,24% 
RESTO DE PROPIETARIOS 15191,33m2 67,38% 
VIALES Y ESPACIOS PUBLlCOS NO OBTENIDOS POR EXPROPIACION 4143,46m2 18,~8% 
TOTAL 22546,52m' 100,00% 
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Anejo 9: 

Nueva ficha de las Areas 14 y 15. 



• �

PLANO : 10 HOJA: 15 

SUPERFICIE 18.400 m2 

DELlMITACION: 

N· RIANCHO S· BCO. TALLADA 

E· VIA TAURINA O . A VD.LA MERCED 

CONDICIONES PARTICULARES: 

AREA: LA MERCED 

SUELO: URBANO NO CONSOLIDADO 

ZONA: 2. ENSANCHE SIMILAR AL C.A. ~4-15 

Serán de aplicación las condiciones de planeamiento, de urbanización, de gestión y de la nueva edificación establecidas 
en la modificación aislada nO 46 del PGOU en las Areas 14 y 15 Y en fmcas concretas de las Areas 10 y 13 , aprobada 
defmitivamente. 

• 



Anejo 10 : �

Cédulas urbanísticas de los bloques. �



MANZANAA1 �

ALINEACIONES Y FONDO EDIFICABLE OCUPACiÓN EDIFICABILlDAD N° VIVIENDAS 
MANZANA SUPERFICIE RASANTES EN PA PS/PB RESTO PLANTAS Vivo Lib. V.PA Vivo Lib. VPA 

A1 977.61m' Según plano 8 15,00m 100% Según fondo edificable 3.250'39m 1.393'03m 36 15 

ALTURA 
EDIFICACiÓN 

ALTURA EDIFICACiÓN CONDICIONES DE ESTÉTICA OTRAS CONDICIONES 

EN PLANTAS A CORNISA 

SI gálibo PB+4 15,00m Cap. Sexto, titulo 111, N.U.M. (" ) Art . 5.2 .11, a 5.2.15 N.U. Municipales 

ÁMBITO DE LA ACTUACiÓN SECCiÓN A-A'. ESCALA 1/500 
ALINEACiÓN EXTERIOR ... ~ II 
ALINEACiÓN INTERIOR 

CAMBIO DE ALTURA 

RETRANQUEO PLANTA CUARTA 

I 
1 

¡ 
1 

, 

I 
I - _. 

I 

Ji 
,1 I 

1I 

" 

1 

11 

, 

,1 1 

] 

Avenida de 
la Merced 

Vial A-A' 

ALZADO AVENIDA DE LA MERCED. �
ESCALA 1/500 �

~ !i,.--_ _ _ _ --'oL·..--_____ _ --"0 .s-- - ----, 

8 

"' 

ALZADO VIAL NUEVA CONSTRUCCiÓN. 
ESCALA 1/500 



MANZANAA3 �

ALINEACIONES Y FONDO EDIFICABLE OCUPACiÓN EDIFICABILlDAD N° VIVIENDAS 
MANZANA SUPERFICIE RASANTES EN P.A. PS/PB RESTO PLANTAS Vivo Lib. VPA. ¡Vivo Lib. V.P.A. 

A3 2486.95m 2 Según plano 8 15,OOm 100% Según fondo edificable 7.313'61m 3.134'41m 79 34 

ALTURA 
EDIFICACiÓN 

ALTURA EDIFICACiÓN CONDICIONES DE ESTÉTICA OTRAS CONDICIONES 

EN PLANTAS A CORNISA 

SI gálibo PB+4 15,OOm Cap. Sexto, titulo 111, N.U.M. (**) Art. 5.2.11, a 5.2.15 N.U. Municipales 

,.,,

SECC ÓN A A' ESCALA 1/500I -
11 ,:

ÁMBITO DE LA ACTUACION 

ALlNEACION EXTERIOR 

ALlNEACION INTERIOR 

CAMBIO DE Al.TURA 

RETRANQUEO PLANTA CUPR 

8 
\2 

VIal A-A' 

j: l' l' 
1 

" 

' 1'1 " " 

, " 
'1 

" 1I 

! "'1 1I 

1I " 

Avenida de 
la Merced 

ALZADO AVENIDA DE LA MERCED. 
----,c fiI....___ _ __----,ó ~ 

. L c....___ESCALA 1/500 

o 
o 
~ 

----'------- - - _. . . .- ----

ALZADO VIAL NUEVA CONSTRUCCiÓN. 
ESCALA 1/500 

- --- - --1--- - - .. .. .. ... - ...... ----- - - 



MANZANAA4 �

ALINEACIONES Y FONDO EDIFICABLE OCUPACiÓN EDIFICABILlDAD N° VIVIENDAS 
MANZANA SUPERFICIE RASANTES ENPA PS/PB RESTO PLANTAS VIV. Lib. V.P.A. Vivo Lib. V .PA 

A4 1460.97m 2 Según plano 8 15,OOm 100% Según fondo edificable 4.219'57m 1.S0S'3Sm 45 20 

ALTURA 

EDIFICACiÓN 

ALTURA EDIFICACiÓN CONDICIONES DE ESTÉTICA OTRAS CONDICIONES 

EN PLANTAS A CORNISA 

S/ gálibo PB+4 15,OOm Cap. Sexto, título 111 , N.U.M. (**) Art . 5.2.11 , a 5.2.15 N.U. Municipales 

F.<JlJlPAMIF'Ir" 
COM'I/H I AR!O 

ÁMBITO DE LA ACTUACiÓN 

ALINEACiÓN EXTERIOR 

ALINEACiÓN INTERIOR 
SECCiÓN A-A' ESCALA 1/500CAMBIO DE ALTURA 

RETRANQUEO PLANTA CUARTA 11 li 1I 

JI 1~ 1\ 
1: 
1

11.,;81: 
1 

1 

1; 

Vial A-A' 1: 

ALZADO AVENIDA DE LA MERCED. 
ESCALA 1/500 

r---- ---..~ ~L..-----.. 

---- ._ ----_ . '-- _.. _

, ~ 

1) 

Il Avenida de 
la Merced 

1 

I! 

ALZADO VIAL NUEVA CONSTRUCCiÓN. 
ESCALA 1/500 

1 

'" g 



MANZANAA5 �

ALINEACIONES Y FONDO EDIFICABLE OCUPACiÓN EDIFICABILlDAD N° VIVIENDAS 
MANZANA SUPERFICIE RASANTES 

A5 86.48m' Según plano 8 

EN PA PS/PB RESTO PLANTAS Vivo Lib. VPA ¡Vivo Lib. V.P.A. 

15,00m 100% Según fondo edificable 215'66m' 92'42m' 2 1 

ALTURA 

EDIFICACiÓN 

ALTURA EDIFICACiÓN CONDICIONES DE ESTÉTICA OTRAS CONDICIONES 

EN PLANTAS A CORNISA 

S/ gálibo PB+2 9,00m Cap. Sexto, título 111 , N.U.M. (**) Art. 5.2.11, a 5. 2.15 N.U. Municipa les 

ÁMBITO DE LA ACTUACiÓN SECCiÓN A-A'. ESCALA 1/500 

ALINEACiÓN EXTERIOR 

ALINEACiÓN INTERIOR 

CAMBIO DE AlTURA 

RETRANQUEO PLANTA CUARTA 

g 

'" 
Vial A-A' 


